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ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
Oficina del Alcalde 

PROYECTO NÚM. 13 

ORDENANZA NÚM._§ 

SESIÓN ORDINARIA 

SERIE: 2016-2017 

PARA ESTABLECER EL PROGRAMA PARA REGULAR LAS DESCARGAS DE 
ESCORRENTÍAS PROVENIENTES DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE NUEVOS 
DESARROLLOS O REDESARROLLOS EN LA ETAPA DE POST-CONSTRUCCIÓN Y LA 
APLICACIÓN DEL CARGO AMBIENTAL POR CONCEPTO DE MANEJO DE 
ESCORRENTÍAS. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Municipio Autónomo de Cabo Rojo, en virtud del Artículo 2.001 (o) de 
la Ley de Municipios Autónomos, Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, 
según enmendada, está facultado para regular todo asunto municipal que 
redunde en el bienestar de la comunidad, en su desarrollo económico, 
social y cultural, y en la protección de la salud y seguridad de las 
personas. 

El Artículo 2.003 de la Ley Núm. 81 antes citada, facu lta a los municipios 
a aprobar legislación imponiendo multas administrativas y sanciones 
penales. 

Dicho estatuto provee, además, en su Artículo 3.0. 10(a), la obligación del 
Alcalde respecto a la Legislatura, de presentar los proyectos de 
ordenanza y de resolución que por mandato de ley deban someterse a la 
consideración y aprobación de ésta. 

Al amparo de la Ley de Agua Limpia de 1987, según enmendada y a los 
requerimientos establecidos en el Permiso Núm. PRR040030 del 
Sistema Nacional de Eliminación de Descargas de Contaminantes 
(NPDES por sus siglas en inglés)1 de la Agencia de Protección Ambiental 
(EPA por sus siglas en inglés) correspondiente al Sistema Separado 
Municipal de Aguas de Escorrentía (MS4 por sus siglas en inglés) del 
Municipio Autónomo de Cabo Rojo, se establece que el Municipio tiene 
que desarrollar, implementar y hacer cumplir, en la medida que sea 
permitida bajo el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, las leyes locales 
y los estándares locales de construcción y desarrollo, un programa para 
la prevención de contaminación de aguas de escorrentías provenientes 
de actividades de construcción y un programa para controlar las 
descargas de aguas de escorrentía pluvial de nuevos desarrollos y 
redesarrollos en etapa de post-construcción que descarguen en el MS4 
del Municipio. 

Al amparo del Reglamento para el Control de la Erosión y Prevención de 
Sedimentación de la Junta de Calidad Ambiental2, cualquier proyecto de 
construcción que impacte un área mayor o igual a novecientos (900) 
metros cuadrados de terreno, y/o realice un movimiento de material de la 
corteza terrestre mayor o igual a cuarenta (40) metros cúbicos, y/o 
cuando se realicen actividades en áreas aledañas a cuerpos de agua, el 
proyecto requerirá un Permiso para el Control de la Erosión y 
Sedimentación (CES), el cual forma parte del Permiso General 
Consolidado3 para Construcción u Otras Obras otorgado por la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe)4. 

Para prevenir que contaminantes dañinos sean lavados o arrojados al Sistema Separado Municipal de Aguas de 
Escorrentía (MS4), los operadores deben obtener un permiso NPDES y desarrollar un programa de manejo de 
aguas de escorrentía. 

2 Reglamento de la Junta de Calidad Ambiental Número 5754, Reglamento para el Control de la Erosión y 
Prevención de la Sedimentación. 12-Feb-1998. 

3 
Reglamento de la Junta de Calidad Ambiental Número 7308, Reglamento para el Trámite de los Permisos 
Generales. Vigencia 1 de abril de 2007. 01-Mar-2007 

4 Reglamento de la Junta de Planificación Número, Reglamento 8573, Reglamento Conjunto para la Evaluación y 
Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo y Uso de Terrenos. 24-Mar-201 5. 

Aprobado por la Comisión Estatal de Elecciones CEE-SA-16-7923 



ORDENANZA NÚM. 2 2 SERIE: 2016-2017 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION 1 RA: 

Estos programas ayudan a controlar las descargas de aguas de 
escorrentía de proyectos en construcción y en etapa de post
construcción, manteniendo la calidad de las aguas durante la 
construcción y la cantidad de escorrentía que existía pre-construcción 
(previo a la construcción). 

El propósito de esta ordenanza es el salvaguardar la seguridad de las 
personas, proteger la propiedad y vida humana, evitando obstrucciones 
en el sistema pluvial y cuerpos de agua que puedan causar 
inundaciones. De igual forma se previene el daño al medio ambiente 
evitando la contaminación con sedimentos de nuestros cuerpos de agua 
y demás recursos naturales. 

El desarrollo de nuevos proyectos altera el estado natural del sector 
aumentando la impermeabilidad del suelo cambiando los patrones de 
drenaje, y aumentando el volumen y la velocidad de las aguas de 
escorrentías que discurren por el sistema pluvial hasta los cuerpos de 
agua receptores. El aumento de volumen lleva a la degradación de las 
aguas receptoras y al incremento de la ocurrencia de inundaciones. 

Durante el proceso de construcción, el suelo está expuesto a la erosión 
causada por viento y agua. La erosión del suelo si no se controla puede 
causar el acarreo de sedimentos hacia las aguas de escorrentía y 
cuerpos de aguas aledaños. Esto puede provocar el deterioro de la 
calidad de las aguas causando daños a los recursos hídricos, 
amenazando la vida en los hábitats acuáticos y las especies que habitan 
en ellos. 

La sedimentación y erosión también causa un aumento en los costos de 
mantenimiento del sistema pluvial, provocando la necesidad de limpiar y 
reparar alcantarillas, tuberías y canales de las obstrucciones causadas 
por la acumulación de sedimentos. 

Con esta ordenanza el Municipio Autónomo de Cabo Rojo se asegura 
que los desarrolladores, contratistas, dueños o encargados de los 
proyectos controlen la escorrentía que se origina en su proyecto o 
propiedad, protegiendo la calidad de las aguas superficiales y 
subterráneas, minimizando la erosión, evitando la contaminación con 
sedimentos de nuestros cuerpos de agua y reduciendo la ocurrencia de 
inundaciones. 

El fin de esta Ordenanza es establecer procedimientos para regular las 
descargas de escorrentías provenientes de proyectos de construcción y 
de nuevos desarrollos y redesarrollos en etapa de post-construcción 
dentro de la delimitación territorial del Municipio Autónomo de Cabo Rojo, 
y establecer cargos de conexión y un cargo ambiental que permita al 
Municipio Autónomo de Cabo Rojo financiar la fiscalización de los 
proyectos y el mantenimiento del Sistema Separado Municipal de Aguas 
de Escorrentía (MS4) público. 

ORDÉNASE, POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, 
PUERTO RICO: 

Aplicabilidad - Esta Ordenanza aplicará a todos los proyectos públicos y 
privados de construcción y a todos los nuevos desarrollos y redesarrollos 
en etapa de post-construcción localizados dentro de la delimitación del 
Municipio Autónomo de Cabo Rojo que impacten un (1) acre (1.0297 
cuerda, 4,046.8564 metros cuadrados) o más de tierra, o que impacten 
menos de un (1) acre de tierra si son parte de un plan común de 
desarrollo o venta que finalmente impacte uno (1) o más acres de tierra5

. 

5 Según definido en el Permiso General de Construcción del Sistema Nacional de Eliminación de Descargas 
Contaminantes del 2012 (NPDES CGP 2012): 'Will disturb 1 or more acres of land, or will disturb less !han 1 acre 
of land bu! is par! of a common plan of development or sale that will ultimately disturb 1 or more acres of land;" 

APROBADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES CCE-SA-16-7923 
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SECCION 2DA: 

SECCION 3RA: 

SECCION 4TA: 

Esta Ordenanza deberá cumplirse por todos los residentes, 
desarrolladores, contratistas, subcontratistas, inspectores de obras y 
visitantes del Municipio Autónomo de Cabo Rojo. 

Exclusiones - Esta Ordenanza no aplicará a acciones de emergencia 
por parte del Estado y/o del Municipio para prevenir riesgos a la vida, 
proteger propiedades, proteger la salud y seguridad pública o para 
reaccionar ante desastres naturales, declarados por el Gobierno de 
Puerto Rico como una emergencia. Tampoco aplicará a prácticas y 
métodos utilizados en la agricultura, siempre que se implanten aquellas 
mejores prácticas para la prevención de la erosión promulgadas por el 
Servicio de Conservación de Recursos Naturales, Departamento de 
Agricultura, Servicio de Extensión Agrícola, u otra persona que pueda 
demostrar que por su preparación académica, peritaje en el área y/o 
experiencia tiene la capacidad para desarrollarlas y recomendarlas. 

Derecho de Entrada - Con el fin de determinar el cumplimiento con esta 
Ordenanza, el Municipio Autónomo de Cabo Rojo podrá entrar en la 
propiedad con el consentimiento del proyectista, dueño o representante 
del dueño para inspeccionar el cumplimiento con la reglamentación 
municipal, estatal y federal. 

El personal municipal deberá presentarse a realizar la inspección de la 
facilidad mostrando identificación con foto o autorización por escrito de la 
autoridad competente. 

Los proyectistas, dueños o representantes del dueño responsable por el 
proyecto de construcción permitirán al personal del Municipio Autónomo 
de Cabo Rojo, fácil acceso a todas las áreas del proyecto de 
construcción para los efectos de la inspección, revisión o la realización 
de cualquier tarea adicional según sea necesario. 

Si se le deniega el acceso al personal autorizado del Municipio Autónomo 
de Cabo Rojo a cualquier área de un proyecto de construcción o en 
etapa de post-construcción de donde se descargan aguas de escorrentía 
al sistema pluvial municipal, y el personal municipal es capaz de 
demostrar causa probable para creer que puede haber una violación de 
esta Ordenanza, o que existe la necesidad de inspeccionar y/o realizar 
una inspección de rutina para verificar el cumplimiento con esta 
Ordenanza o cualquier orden emitida, o para proteger la salud pública, 
seguridad y el bienestar de la comunidad, entonces el Municipio 
Autónomo de Cabo Rojo podrá solicitar la expedición de una orden 
judicial para obtener acceso al proyecto de construcción en el Tribunal de 
Primera Instancia del Municipio de Cabo Rojo. 

Para fines de esta Ordenanza, las palabras y frases contenidas en este 
documento tendrán el significado que se establece a continuación: 

Agencia de Protección Ambiental Federal (USEPA) - Agencia federal 
encargada de la fiscalización por cumplimiento del Permiso General de 
Construcción del Sistema Nacional de Eliminación de Descargas de 
Contaminantes (NPDES CGP-2012). 

Aguas de escorrentía o pluvial - Cualquier flujo de agua producto de 
precipitación natural el cual discurre por la superficie o áreas 
impermeables. 

Área Urbana - Delimitación territorial según definido por el Programa de 
Manejo de Escorrentías como parte del Permiso General del Sistema 
Separado Municipal de Aguas de Escorrentía (MS4) de Puerto Rico. Se 
establecen Áreas Urbanas como áreas con una densidad poblacional 
igual o mayor a 1,000 habitantes por milla cuadrada. 

APROBADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES CCE-SA-16-7923 
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Construcción- Actividades que se realizan para desarrollar un proyecto, 
las cuales incluyen, pero no se limitan a movimiento de terreno, 
nivelación de terreno, excavación o demolición. 

Contaminantes - Cualquier sustancia que cause o contribuya a la 
contaminación del ambiente. Los contaminantes pueden incluir, pero no 
se limitan a pinturas, barnices, solventes, aceites, otros líquidos 
automotrices, desechos líquidos y sólidos no peligrosos, residuos de 
jardinería, basura, escombros, objetos descartados o abandonados, 
pesticidas, herbicidas, fertilizantes, sustancias y residuos peligrosos, 
aguas residuales, bacterias, coliformes fecales, patógenos, metales 
disueltos y particulados, desechos de animales, escombros o desechos 
producto de una actividad de construcción y materia nociva de cualquier 
tipo. 

Cuerpos de Agua - Se consideraran cuerpos de agua los siguientes: 
todas las aguas costaneras, superficiales, estuarinas, aguas 
subterráneas y terrenos anegadizos según definido en el Reglamento de 
Estándares de Calidad de Agua de Puerto Rico. 

Desarrollo de Bajo Impacto (LID por sus siglas en inglés) -
Estrategias de diseño que tienen el objetivo de mantener o reproducir el 
régimen hidrológico pre-desarrollo mediante técnicas de diseño que 
crean un paisaje hidrológico equivalente al natural. Es decir, técnicas que 
contemplan las funciones hidrológicas de recarga del agua subterránea, 
la infiltración y almacenamiento, así como el control del volumen y la 
frecuencia de las descargas por medio de áreas de retención y detención 
de escorrentía pluvial distribuida a una micro escala, la reducción de 
superficies impermeables y el alargamiento de las trayectorias del flujo y 
el tiempo de escurrimiento. 

Desperdicios - Basura, desechos o desperdicios sanitarios productos 
de actividades básicas de los seres humanos, material vegetativo 
descartado, muebles y electrodomésticos descartados, automóviles 
abandonados o chatarra, neumáticos, escombros excedentes de 
proyectos de construcción, desperdicios procedentes de actividades 
agrícolas, latas, papeles, cartones, metales, aluminio, cristal, despojos de 
animales, desperdicios orgánicos o putrescibles, productos químicos, o 
cualquier otra clase de material sólido, líquido o gaseoso que haya sido 
descartado o desechado o cualquier otro desecho según definido en los 
reglamentos vigentes estatales y federales. 

Erosión - El desgaste de la superficie del suelo por agentes externos 
tales como el agua o el viento. 

Junta de Calidad Ambiental (JCA) - Agencia estatal encargada de la 
fiscalización por cumplimiento del Permiso General Consolidado y el 
Permiso General Consolidado Otras Obras. 

Medidas Permanentes de Control de Erosión - Conjunto de mejores 
prácticas diseñadas para manejar las escorrentías y controlar la erosión 
del terreno para retener los sedimentos dentro del lugar del proyecto o 
área en que se lleven a cabo actividades con posterioridad a la 
terminación de dichas obras. 

Medidas Provisionales de Control de Erosión - Conjunto de mejores 
prácticas para manejar temporalmente las escorrentías y controlar la 
erosión del terreno con el propósito de retener los sedimentos dentro del 
lugar del proyecto o área en que se lleve a cabo cualquier movimiento de 
terreno u otra actividad, hasta que se completen las mismas. 

Mejores Prácticas de Manejo (BMPs por sus siglas en inglés) 
Itinerario de actividades, prácticas (y prohibición de prácticas), estructura, 
vegetación, procedimientos de mantenimiento, y otras prácticas de 
manejo para prevenir o reducir la descarga de contaminantes a aguas de 

APROBADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES CCE-SA-16-7923 
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los Estados Unidos. Los BMPs también incluyen requerimiento de 
tratamientos, procedimientos operacionales, y prácticas para el control de 
las escorrentías pluviales, derrames o filtraciones, disposición de 
desperdicios, o drenaje proveniente de materia prima almacenada. 

Modificación Mayor - Cualquier medida provisional o permanente de 
control de erosión a utilizarse, o aumento en el área del lugar del 
proyecto, o aumento en el volumen de las obras a realizarse y que sean 
diferentes a lo aprobado en un Permiso para el Control de la Erosión y 
Prevención de la Sedimentación que se emitió para el proyecto. 

Movimiento de Terreno - Cualquier alteración o remoción, por medios 
mecánicos o manuales, de componentes de la corteza terrestre, 
incluyendo, pero no limitándose a excavaciones y la creación de 
montículos. 

Nuevo Desarrollo - Cualquier actividad de construcción en suelos que 
no han sido previamente impactados o perturbados y que se encuentran 
en su estado natural. 

Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) - Agencia estatal encargada 
de emitir el Permiso General Consolidado y el Permiso General otras 
Obras. 

Oficina de Ordenamiento Territorial- La Oficina encargada de preparar 
y revisar los planes de ordenación territorial del Municipio y llevar a cabo 
todas las actividades necesarias para la eficaz ejecución de estos 
procesos. Esta encargada además de supervisar el desarrollo y 
cumplimiento de los Planes de Ordenación, entre otras 
responsabilidades. 

Oficina de Permisos y Reglamentos Internos- La Oficina encargada 
de tramitar solicitudes de autorizaciones y permisos de conformidad a las 
facultades transferidas al Municipio mediante convenio. Es la 
responsable de celebrar vistas públicas relacionadas con la otorgación 
de autorizaciones y permisos. 

Operador - Entidad o persona a cargo de la operación diaria de una 
facilidad y el cual tiene la autoridad para realizar modificaciones a la 
operación diaria. 

Permiso General Consolidado - Permiso emitido por la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe) que cubre el Permiso para el Control de la 
Erosión y Prevención de la Sedimentación (CES), Permiso para Fuente 
de Emisión Atmosférica (PFE) y Permiso para Actividad Generadora de 
Desperdicios Sólidos No Peligrosos (DS-3) para obras de construcción. 

Permiso General Otras Obras - Permiso emitido por la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe) que cubre dos (2) de los siguientes 
permisos según aplique: Permiso para el Control de la Erosión y 
Prevención de la Sedimentación (CES), Permiso para Fuente de Emisión 
Atmosférica (PFE) y Permiso para Actividad Generadora de 
Desperdicios Sólidos No Peligrosos (DS-3). 

Persona - Toda ente natural o jurídico, o toda agrupación de entes 
naturales o jurídicos, incluyendo, pero sin limitarse a, sociedades, 
organismos o agencias públicas del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, sus municipios o del Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Plan de Control de la Erosión y Prevención de la Sedimentación -
Documentos que identifican, describen y detallan las medidas a ser 
implantadas en el lugar del proyecto para manejar las escorrentías, 
controlar la erosión del terreno y prevenir la sedimentación en los 
cuerpos de agua. 

APROBADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES CCE-SA-16-7923 
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Plan de Operación y Mantenimiento - Plan donde se establecen las 
medidas permanentes para el manejo de aguas de escorrentía que serán 
instaladas en proyectos de nuevo desarrollo o redesarrollo localizados 
en la delimitación territorial urbana del Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
que impacten un (1) acre (1.0297 cuerda, 4,046.8564 metros cuadrados) 
o más de tierra, o que impacten menos de un (1) acre de tierra si son 
parte de un plan común de desarrollo o venta que finalmente impacte uno 
(1) o más acres de tierra6

. En el Plan de Operación y Mantenimiento se 
discuten las medidas permanentes para el manejo de aguas de 
escorrentías a instalarse y el plan de mantenimiento luego de finalizado 
el proyecto de construcción. 

Plan de Prevención de Contaminación de Aguas de Escorrentías 
(SWPPP por sus siglas en inglés) - Es un documento escrito para un 
proyecto específico el cual identifica las fuentes potenciales de 
contaminación de aguas de escorrentía en un proyecto de construcción, 
describe las medidas a implementarse para reducir contaminantes hacia 
las aguas de escorrentías e identifica los procedimientos a 
implementarse para cumplir con los términos y condiciones del permiso 
general de construcción. 

Relleno - Acción de llenar una cavidad, depositar, colocar, o disponer 
cualquier componente de la corteza terrestre sobre el suelo. 

Redesarrollo - Cualquier actividad de construcción en predios 
previamente impactados por construcción de edificios, estructuras o 
actividades con la excepción de actividades de remodelación exterior de 
estructuras. 

Sedimentación - Acción o efecto en el cual se depositan sólidos 
suspendidos en el fondo de un cuerpo de agua. 

Sedimentos - Materia sólida arrastrada por las escorrentías o 
descargada directamente a un cuerpo de agua, que por su densidad se 
deposita en el fondo de un cuerpo de agua. 

Sistema Nacional de Eliminación de Descargas de Contaminantes 
(NPDES, pos sus siglas en inglés) - Programa de permisos que 
controla la contaminación del agua mediante la regulación de las fuentes 
precisas que descargan contaminantes en las aguas de los Estados 
Unidos. 

Sistema Separado Municipal de Aguas de Escorrentía o Sistema 
Pluvial (MS4) - Facilidades de propiedad pública o privada por el cual el 
agua pluvial es colectada y transportada, incluyendo pero no limitado a 
sistemas de drenaje en las carreteras, calles, cunetones, canales, 
drenajes entubados bajo la superficie, estaciones de bombeo, charcas de 
retención o detención, canales naturales o hechos o alterados por el 
hombre y otras estructuras de drenaje. 

Terreno - Cualquier componente de la corteza terrestre bajo la 
jurisdicción del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, incluyendo los 
sumergidos. 

Violación - Infracción a las disposiciones a esta Ordenanza, a las 
disposiciones del Reglamento para el Control de la Erosión y Prevención 
de la Sedimentación de la Junta de Calidad Ambiental, a las 
disposiciones del Permiso General de Construcción (CGP-2012) emitido 
por la USEPA. 

6 Según definido en el Permiso General de Construcción del Sistema Nacional de Eliminación de Descargas 
Contaminantes del 2012 (NPDES CGP 2012): "Will disturb 1 or more acres of land, or will disturb less than 1 acre 
of land bu! is part of a common plan of development or sale that will ultimately disturb 1 or more acres of land;" 

APROBADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES CCE-SA-16-7923 
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SECCION STA: 

SECCION 6TA: 

SECCION 7MA: 

SECCION SVA: 

SECCION 9NA: 

A. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

Las Secciones 5TA a la 14TA de esta Ordenanza aplican a proyectos o 
lugares de construcción dentro de la delimitación del Municipio Autónomo 
de Cabo Rojo. 

Ninguna persona podrá comenzar la construcción de cualquier proyecto 
que impacte un (1) acre (1.0297 cuerda, 4,046.8564 metros cuadrados) o 
más de tierra, o que impacte menos de un (1) acre de tierra si es parte de 
un plan común de desarrollo o venta que finalmente impacte uno (1) o 
más acres de tierra7

, sin haber obtenido cumplimiento con el Permiso 
General de Construcción del Sistema Nacional de Eliminación de 
Descargas de Contaminantes (NPDES CGP-2012) de la USEPA 
mediante la preparación de un Plan de Prevención de Contaminación de 
Aguas de Escorrentía (SWPPP por sus siglas en inglés), radicación de 
una Notificación de Intención (NOI por sus siglas en inglés) y haber 
obtenido notificación de aceptación del NOI por la USEPA. 

De igual forma ninguna persona podrá obtener el endoso de la Oficina de 
Permisos y Reglamentos Internos del Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
sin haber obtenido la aprobación del Permiso para el Control de la 
Erosión y la Prevención de la Sedimentación (CES), el cual forma parte 
del Permiso General Consolidado o del Permiso General Otras Obras 
otorgado por la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe). 

Para propósitos de esta Ordenanza, el desarrollador, contratista, o 
persona encargada del proyecto de construcción deberá presentar en la 
Oficina de Permisos y Reglamentos Internos del Municipio, previo al 
inicio del proyecto, el Plan para el Control de la Erosión y la Prevención 
de la Sedimentación (Plan CES) aprobado por la Junta de Calidad 
Ambiental, el SWPPP y el Permiso NPDES CGP-2012. En adición, estos 
documentos deberán estar disponibles en el lugar del proyecto durante 
toda la implementación del mismo. 

El Municipio fiscalizará el cumplimiento con el Plan de Operación para 
controlar y eliminar los desperdicios de obras de construcción que 
puedan afectar a la escorrentía de aguas pluviales. 

Todo proyecto de construcción que genere más de quince (15) yardas 
cúbicas de desperdicios sólidos no peligrosos deberá cumplir con los 
requisitos del Reglamento para el Manejo de Desperdicios Sólidos No 
Peligrososª obteniendo un Permiso para una Actividad Generadora (DS-
3). En adición, toda fuente estacionaria que tenga el potencial de emitir 
contaminantes atmosféricos (ej. Polvo fugitivo; gases producidos por 
combustión) deberá cumplir con los requisitos del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Atmosférica9 y obtener un Permiso para 
Fuente de Emisión (PFE). Estos permisos, en conjuntos con el Permiso 
CES, forman parte del Permiso General Consolidado de la Oficina de 
Gerencia de Permisos. 

Los documentos requeridos para ser entregados al Municipio son los 
siguientes: 

• Copia de la Notificación de Intención (NOI) para obtener cobertura 
bajo el Permiso General de Construcción del Sistema Nacional de 
Eliminación de Descargas de Contaminantes (NPDES CGP-2012) y 
Plan de Prevención de Contaminación de Aguas de Escorrentía 
(SWPPP) radicado ante la EPA, 

7 Según definido en el Permiso General de Construcción del Sistema Nacional de Eliminación de Descargas 
Contaminantes del 2012 (NPDES CGP 2012): 'Will disturb 1 ar more acres al land, ar will disturb less than 1 acre 
al land but is part al a common plan al development ar sale that will ultimately disturb 1 ar more acres al land;" 

8 Reglamento Número 5717 de la Junta de Calidad Ambiental, Reglamento para el Manejo de los Desperdicios 
Sólidos No Peligrosos. 14-Nov-1997 

9 Reglamento para el Control de la Contaminación Atmosférica (RCCA) de la Junta de Calidad Ambiental. 
26-J ul-1995 
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SECCION 10MA; 

SECCION 11 RA: 

SECCION 12DA: 

SECCION 13RA: 

• Copia del Permiso General Consolidado o del Permiso General para 
Otras Obras (PGO) aprobado por la OGPe, 

• Copia del Plan para el Control de la Erosión y la Prevención de la 
Sedimentación (Plan CES) con todos los documentos, mapas y 
planos suplementarios, 

• Copia de la Certificación para disponer de componentes de la 
corteza terrestre fuera de los límites municipales de Cabo Rojo o 
Permiso General para Otras Obras para el lugar de disposición 
dentro del territorio de Cabo Rojo, 

Una copia de estos documentos debe ser entregada impresa, mientras 
que la segunda copia de estos documentos debe ser entregada en 
formato digital a la Oficina de Permisos y Reglamentos Internos previo a 
recibir el endoso para pagar los arbitrios de la obra de construcción. 

La Oficina de Finanzas del Municipio Autónomo de Cabo Rojo no cobrará 
los arbitrios de construcción hasta tanto las costas de radicación sean 
sufragadas y el endoso emitido por la Oficina de Permisos y 
Reglamentos Internos. 

Procedimiento - La Oficina de Permisos y Reglamentos Internos del 
Municipio revisará que los documentos presentados por el proyectista o 
dueño estén completos y procederá a emitir una notificación 
informándole al proyectista o dueño que puede proceder a realizar el 
pago de los arbitrios municipales. 

De encontrar alguna deficiencia en el SWPPP o en el Plan CES, el 
Municipio podría notificarle a la EPA y a la JCA. 

Cualquier modificación mayor al SWPPP o al Plan CES, según definida 
por el Reglamento para el Control de la Erosión y Prevención de la 
Sedimentación, deberá ser notificada por el proyectista en un término de 
diez días calendario a la Oficina de Permisos y Reglamentos Internos 
con copia de la notificación a EPA y JCA. 

El proyectista o dueño debe tener en todo momento copia del Plan de 
Prevención de Contaminación de Aguas de Escorrentía (SWPPP) y del 
Permiso General Consolidado u Otras Obras en la oficina del proyecto. 

Inspecciones - El Municipio realizará inspecciones sin previo aviso a los 
proyectos de construcción verificando el cumplimiento con el SWPPP 
presentado ante la EPA y el Plan para el Control de la Erosión y la 
Prevención de la Sedimentación (Plan CES) aprobado por la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe). 

Si al realizar la inspección durante la construcción se detectan 
deficiencias en la instalación de las medidas provisionales para el control 
de erosión y prevención de la sedimentación, se le notificará por escrito 
al contratista o persona encargada del proyecto. El contratista o persona 
encargada del proyecto tendrá un término de diez (10) días calendario 
para para corregir las deficiencias indicadas o apelar cualquier 
notificación de violación al Municipio. De no corregirse las deficiencias, el 
Municipio Autónomo de Cabo Rojo podría imponer multas por violación a 
esta Ordenanza y puede proceder a enviar copia de los informes de 
inspección a la EPA 

Al completarse el proyecto, el Municipio llevará a cabo la inspección final 
para confirmar que el predio este estabilizado, que las medidas 
provisionales han sido retiradas y que las medidas permanentes hayan 
sido instaladas según las especificaciones del SWPPP presentado ante 
la EPA y el Plan CES aprobado por la OGPe y revisados por el 
municipio. 
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SECCION 14TA: 

SECCION 15TA: 

SECCION 16TA: 

SECCION 17MA: 

Al finalizar el proyecto de construcción y previo a solicitar el Permiso de 
Uso, el proyectista o dueño deberá solicitar a la Oficina de Ordenamiento 
Territorial del Municipio autorización para solicitar Permiso de Uso. El 
proyectista o dueño deberá entregar a la Oficina de Ordenamiento 
Territorial en formato digital (.dwg de AutoCAD1º y shapefiles de GIS11

) 

copia del plano pluvial según construido ("as-built"12
). La Oficina de 

Ordenamiento Territorial del Municipio emitirá la autorización para 
solicitar Permiso de Uso en la Oficina de Permisos y Reglamentos 
Internos una vez se confirme que el predio este estabilizado, que las 
medidas provisionales han sido retiradas y que las medidas permanentes 
hayan sido instaladas según las especificaciones del SWPPP presentado 
ante la EPA y el Plan CES aprobado por la OGPe. 

B. NUEVOS DESARROLLOS Y REDESARROLLOS EN ETAPA DE 
POST-CONSTRUCCIÓN 

Las Secciones 15TA a la 23RA de esta Ordenanza aplican a nuevos 
desarrollos y redesarrollos en etapa de post-construcción dentro de la 
delimitación de Áreas Urbanizadas según definidos por el Censo Federal 
del Municipio Autónomo de Cabo Rojo. 

El programa de post-construcción puede incluir mitigación fuera del sitio y 
el pago al Municipio por las descargas a su Sistema Pluvial (MS4). El 
Municipio cobrará un cargo de mil dólares ($1,000) a nuevos desarrollos 
o redesarrollos por concepto de conexión al MS4 del Municipio Autónomo 
de Cabo Rojo o por construcción de un sistema pluvial que pase al 
Municipio Autónomo de Cabo Rojo; y un cargo adicional de doscientos 
cincuenta dólares ($250) por unidad de vivienda básica para sufragar los 
gastos necesarios para el manejo del Programa de Manejo de Aguas de 
Escorrentías del Municipio. En su defecto si el proponente maneja sus 
descargas pluviales dentro de su proyecto y no descargare al MS4 
estaría exento del cargo por concepto de conexión. 

Los nuevos desarrollos y o redesarrollos que se conecten al MS4 del 
Municipio deberán implementar prácticas de desarrollo de bajo impacto 
(LID, por sus siglas en inglés) que permitan infiltrar, evapotranspirar, o 
capturar para su reutilización la primera (1) pulgada de lluvia de un 
evento de lluvia de veinticuatro (24) horas precedido por cuarenta y ocho 
( 48) horas sin precipitación medible. 

Si el desarrollador, dueño o persona responsable opta por manejar las 
aguas de escorrentía de la propiedad dentro del mismo desarrollo y no 
descargar al MS4 del Municipio, estará exento de los cargos aplicables 
en esta Sección. El Municipio, a no más tardar de un (1) año a partir de la 
fecha de aprobación de esta Ordenanza, preparará unas Guías con 
Prácticas Estructurales y No-estructurales para manejar el agua de 
escorrentía en proyectos de nuevo desarrollo y redesarrollo. Estas guías 
estarán disponibles al público en la Oficina de Ordenamiento Territorial 
del Municipio. 

Como parte del procedimiento de evaluación del Permiso de 
Construcción o Urbanización en la Oficina de Permisos y Reglamentos 
Internos, el proyectista presentará el diseño del Sistema Pluvial Final. 
Este diseño está basado en estudios técnicos y periciales, como por 
ejemplo Estudios Hidrológicos/Hidráulicos. 

10 .dwg es un formato de archivo informático de dibujo computarizado, utilizado por el programa AutoCAD, producto 
de la compañia AutoDesk. 

11 Shapefile es un formato de almacenaje de datos vectoriales ESRI para almacenar la ubicación, forma y atributos 
de las características geográficas. Se almacena como un conjunto de archivos relacionados y contiene una clase 
de características. ESRI (Environmental Systems Research lnstitute) es un proveedor internacional de software 
de Sistema de Información Geográfica (GIS), GIS web y aplicaciones de manejo de geodatabase. 

12 Conjunto revisado de dibujos presentado por un contratista tras la finalización de un proyecto o un trabajo en 
particular. Estos reflejan todos los cambios realizados en las especificaciones y los planos de trabajo durante el 
proceso de construcción, y muestran las dimensiones exactas, geometría y ubicación de todos los elementos del 
trabajo realizado bajo el contrato. 
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SECCION 18VA: 

SECCION 19NA: 

SECCION 20MA: 

SECCION 21 RA: 

El Plan de Operación y Mantenimiento deberá estar basado en el diseño 
del sistema pluvial que ha sido aprobado por la Oficina de Permisos y 
Reglamentos Internos, o la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe). El 
Plan de Operación y Mantenimiento deberá presentar las medidas 
permanentes de control de aguas de escorrentía donde se demuestre 
que las escorrentías pre-construcción y post-construcción se mantienen 
en igual volumen. 

Un Plan de Operación y Mantenimiento deberá ser preparado durante la 
etapa de planificación y diseño del proyecto. Este Plan debe incluir el 
diseño, instalación, implementación y mantenimiento de las medidas 
estructurales y no-estructurales apropiadas para la comunidad y para 
proteger la calidad del agua. Si no es factible la construcción de 
mediadas permanentes, debido a limitaciones en el espacio, situaciones 
de salud y seguridad, costo efectividad o códigos de construcción de 
carreteras, el Plan debe proponer otras alternativas no permanentes las 
cuales serán evaluadas por el Municipio. El fin de este Plan es el 
mantener el volumen y controlar la velocidad y calidad de las aguas de 
escorrentía existentes pre-construcción al finalizar el proyecto de 
construcción. 

El Plan de Operación y Mantenimiento deberá incluir: 

• Estudios técnicos. 
• Planos y/o especificaciones de las medidas permanentes 

estructurales y no-estructurales para el manejo de aguas de 
escorrentías a instalarse, y 

• Mantenimiento de las medidas permanentes para el manejo de 
aguas de escorrentías a instalarse. 

De determinarse que no es factible la instalación de medidas 
permanentes por las razones exclusivas en la Sección 1 BMA de esta 
Ordenanza, el Plan deberá incluir un memorial explicativo con las 
razones y las medidas no permanentes propuestas en adición a las 
partes mencionadas arriba atemperadas a medidas no permanentes. 

Una copia de estos documentos debe ser entregada impresa, mientras 
que la segunda copia de estos documentos debe ser entregada en 
formato digital a la Oficina de Ordenamiento Territorial previo a recibir el 
endoso del Municipio para la obra de construcción. 

Procedimiento - El Municipio tendrá quince (15) días laborables para la 
revisión del Plan de Operación y Mantenimiento presentado por el 
proyectista o dueño. 

Luego de que el Municipio finalice la revisión del Plan, y al encontrar que 
el mismo cumple con las estipulaciones de esta Ordenanza, se 
procederá a emitir un endoso al proyecto de construcción (nuevo 
desarrollo o redesarrollo). 

De encontrar alguna deficiencia en el Plan de Operación y 
Mantenimiento, el Municipio le notificará al dueño sobre tal deficiencia 
mediante notificación por escrito en un término de quince (15) días 
laborables. 

Cualquier modificación al Plan de Operación y Mantenimiento deberá ser 
notificada a la Oficina de Permisos y Reglamentos Internos por escrito y 
en formato digital diez días calendario a partir de implementada la 
modificación. Deberán presentar la justificación para la modificación, 
documentos, planos y especificaciones que apliquen a la modificación 
propuesta. 

Inspecciones - El Municipio realizará inspecciones a los proyectos de 
nuevo desarrollo y redesarrollo verificando el cumplimiento con el Plan de 
Operación y Mantenimiento. 
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SECCION 22DA: 

SECCION 23RA: 

SECCION 24TA: 

SECCION 25TA: 

SECCION 26TA: 

SECCION 27MA: 

Al completarse el proyecto, el Municipio llevará a cabo una inspección 
para confirmar que las medidas permanentes para el manejo de aguas 
de escorrentías han sido instaladas según las especificaciones en el Plan 
de Operación y Mantenimiento. 

Sistemas Sépticos - Si no hay conexión al sistema de alcantarillado 
sanitario de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA), el 
desarrollador o proyectista deberá entregar copia del Permiso de 
Construcción u Operación del sistema séptico a conectarse (permiso 
UIC), otorgado por la Junta de Calidad Ambiental (JCA) bajo las 
disposiciones del Reglamento para el Control de la Inyección 
Subterránea (RCIS). 

Notificación de Violación - Siempre que el Municipio Autónomo de 
Cabo Rojo considere que una persona ha violado la presente Ordenanza, 
podrá ordenar el cumplimiento de la misma, mediante notificación por 
escrito de la violación a la persona responsable, en donde se indique la 
naturaleza de la violación y se ordene las medidas necesarias para 
corregirlas, incluyendo, sin limitarse a: 

• El cese de las prácticas en violación a esta Ordenanza. 
• El cumplimiento con la implantación de las medidas de control 

presentadas por el Municipio, la reparación de las medidas de control 
y la restauración de bienes o áreas afectadas serán responsabilidad 
del dueño, persona o entidad responsable del sistema que es fuente 
de la contaminación. 

• El dueño, persona o entidad responsable reembolsará al Municipio 
Autónomo de Cabo Rojo la cantidad total del pago de multas, costos 
incurridos por el Municipio para la remediación, gastos 
administrativos, honorarios de abogados, costas y cualquier otro 
gasto relacionado con el cumplimiento con esta Ordenanza. 

La notificación de violación establecerá la fecha límite para realizar las 
obras requeridas para la reparación de medidas de control, y 
restauración de bienes o áreas afectadas. El contratista, operador, dueño 
o persona responsable tendrá un término de diez (1 O) días calendario 
para hacer las reparaciones pertinentes o apelar la notificación de 
violación al Municipio. 

Penalidades y Multas - Las multas podrán ser de hasta un máximo de 
quinientos dólares ($500) diarios por cada infracción, entendiéndose que 
cada día que subsista la infracción se considerará como una violación 
por separado. 

El Municipio utilizará procedimientos estándares basados en las guías de 
EPA para el cobro de multas. 

Por otra parte, cualquier persona que viole esta Ordenanza podrá estar 
sujeto a tener que reembolsar al Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
todos los cargos por concepto de multas, sanciones, daños y costos; 
incluyendo pero no limitado a honorarios de los abogados, costas y otros 
costos incurridos por el Municipio por incurrir en violación de las leyes 
ambientales estatales y federales, a causa o en relación con la violación 
a esta Ordenanza por la persona o entidad responsable. Esta 
responsabilidad deberá ser adicional a las penalidades y multas 
impuestas en virtud de la presente Sección. 

Acuerdo Por Consentimiento - El Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
podrá, con la aprobación del Alcalde y ratificación de la Legislativa 
Municipal, y con el consentimiento del infractor entrar en una orden por 
consentimiento para hacer atender la eliminación de la(s) violación(es) a 
esta Ordenanza y las multa(s), sin acción judicial. 

Apelación a Notificación de Violación - El operador, dueño o 
representante del dueño tendrá un término de diez (10) días calendario 
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SECCION 28VA: 

SECCION 29NA: 

SECCION 30MA: 

SECCION 31 RA: 

SECCION 32DA: 

SECCION 33RA: 

SECCION 34TA: 

SECCION 35TA: 

SECCION 36TA: 

para apelar la notificación de violación al Municipio. La apelación 
deberá radicarse en la Oficina Secretaria Municipal del Municipio 
Autónomo de Cabo Rojo. El Municipio contestará la apelación a la 
notificación de violación en un término de treinta (30) días calendario. 

De denegarse la reconsideración por el Municipio Autónomo de Cabo 
Rojo, comenzarán a contar los treinta (30) días establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativos Uniforme (LPAU), Ley #170 del 12 de 
agosto de 1988, según enmendada, para revisión judicial. 

Charcas de Retención - El Municipio aunque promueve el desarrollo de 
charcas de retención dentro de la delimitación territorial del Municipio 
Autónomo de Cabo Rojo, no aceptará la transferencia de charcas de 
retención. 

C. CARGO AMBIENTAL 
Las Secciones 29NA a la 31 RA de esta Ordenanza aplican al cargo 
ambiental que será cobrado a toda radicación hecha en la Oficina de 
Permisos y Reglamentos Internos del Municipio Autónomo de Cabo Rojo. 

E Programa para el Manejo de Escorrentías según los requisitos del 
Permiso NPDES MS4-2014 requiere de unos costos de implementación 
de parte del Municipio. Por tal razón, se establece un cargo ambiental de 
cincuenta dólares ($50) por cada radicación hecha en la Oficina de 
Permisos y Reglamentos Interinos del Municipio Autónomo de Cabo 
Rojo. 

Se ordena a la Oficina de Finanzas del Municipio Autónomo de Cabo 
Rojo que deposite el dinero recaudado por dicho cargo ambiental a una 
cuenta específica para la implementación del Programa MS4. 

La presente Ordenanza deroga cualquier Ordenanza que este en 
contravención con lo aquí establecido. 

Si cualquier palabra, inciso, artículo, sección o parte de la presente 
Ordenanza fuera declarada inconstitucional o nula por un tribunal, tal 
declaración no afectará, menoscabará o invalidará las restantes 
disposiciones y partes de esta Ordenanza, sino que su efecto se limitará 
a la palabra, inciso, oración, artículo, sección o parte de algún caso, no 
se entenderá que afecta o perjudica en sentido alguno su aplicación o 
validez en cualquier otro caso. 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo y la aprobación y 
firma del Alcalde. 

El Municipio Autónomo de Cabo Rojo desarrollará a más tardar un (1) 
año luego de la aprobación de esta Ordenanza por la Legislatura 
Municipal y el Alcalde; las guías, procedimientos estándares y 
formularios necesarios para implementar esta Ordenanza. 

Copia de esta Ordenanza será entregada al Hon. Roberto Ramírez Kurtz 
- Alcalde, a las siguientes dependencias municipales; Oficina de 
Secretaria Municipal, Oficina de Permisos y Reglamentos Internos, 
Oficina de Ordenamiento Territorial, Policía Municipal, y al Oficina de 
Finanzas; y a las siguientes agencias gubernamentales; a la Junta de 
Calidad Ambiental (JCA}, Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales (ORNA}, Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), Junta de 
Planificación (JP}, y la Agencia Federal de Protección Ambiental (EPA). 
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Aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, 
en Sesión Ordinaria el /3 de julio de 2016. 

orjil'les Aymat 
Presidenté 1 nterino 
Legislatura Municipal 

Sra. Glenda L. Vázquez 
Secretaria 
Legislatura Municipal 

Firmada por mí, hoy l~e julio de 2016. 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

1 J7 7 J 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Glenda Lee Vázquez Rodríguez, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; por la 
presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 13, Ordenanza Núm. 5, Serie: 2016-2017, 
aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 13 
de julio de 2016. 

Y por el Alcalde el 15 de julio de 2016. 

Se CERTIFICA además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los votos a favor de doce (12) legisladores. 
A saber los Honorables: 

Wilmer Morales Aymat 
Ermes Morales Matos 
Kebin A. Maldonado Martiz 
Monserrate Aponte Ramírez 
Louis E. Negrón Cruz 
Damaris Toro Maldonado 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Ausentes: Cuatro (4)- Hon. Evelyn Alicea González- Excusada 
Han. Grelaine Rodríguez Feliciano- Excusada 
Han. Roberto Franqui Palermo- Excusado 
Han. Delvis Ramírez Lugo- Excusado 

Vacantes: Ninguna 

Josué Fas Ramírez 
Alex G. Piñeiro Andújar 
Gil G. Jusino Méndez 
Heriberto Vargas Zapata 
Emilio Cario Acosta 
Jaime Urbán Andújar 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo mi firma y sello oficial de este municipio, hoy 1.§ 
de julio de 2016. 

SELLO OFICIAL 

Secretaria Legislatura 
Cabo Rojo, Puerto Rico 



ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUEl!íll RICO 

Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
Legislatura Municipal 

AVISO 
. ' LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO EN SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA El DIA 13 DE JUUO DE 2016,APROBÓ LAS SIGUIEN1ESORQENANZAS 
Y LASMISMAS FUERON FIRMADAS POR EL ALCALDE EL 15 DEJULIO DE 2016. 

ORDENANZANOM.2 . SERiE:lo11"21)17 
PARA REGlAMENTAR lA Ol'ERAOóN DE Pi(AS, ~oscos y a!ROS JUEGos úrnos Olmí\NTE lA 
CfüB!IAOÓNIJE lAS RE5!ASOE PUEBtO OEIJICADASALSANTO PATRÓN SAN MIGUEL ARCÁNGEL EN CAllO 
ROJO; PARA IMPONER lASPENALIOAOEl POR INFRACJ:IÓN A E5!A ORDENANZA; Y PARAOTRus FINES. 

ORDENANZANOM.5 . SERIE:2U16-lD17 
'~ARA E5fABlECER El PROGRAMA PARA RffiULAR lAS DESCARGAS DE ESCORRENÚAS PROVENIENTES DE 
PROYEIJO>DI .OlNSIRUCXl!)I! Y DE.NUt\TOS DESARROLLOS O REDE$ARllOllOS EN lA ElAPA DE~ 
OlNSlllUCXIÓNY lAllPLI.CA(lóN DEL C~ AMBIENTAL \'OR OlNCEPlDDf MANEKIDEOOlttl!!NífliS. 

ORDENANZA NÚM. 6 SERIE:2G11"2017 
PARA ElTABlE<;ER EL PROCEDIMIENID A lffiUIR. PARA PREVENIR, DE!!CTAR Y ELIMINAR DESCARGAS 
Jl[QTASAl ll'ifEMA SEPARADO MUNICIPAL DE AGUASOI ElCORRENTIAS (MS4). 

CUAlllUIERPEll50NA lfl!ERESAOAPOORAOBllNER(OMAC!RTJFICAOA OElA ORDENANZA EN lA 
OFKINA DE lASECREIARIA DE lAlEG5lATURA MUNIOPAL 

~',,(2 'uf:d<. ~ 
Glenda l_,-Vázquez~ 

legislaturaMunidpal 

APROBADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES m-C-16-269 Esta es 
la realidad 

de Haití. 
Ayudemos a 

cambiarla. 
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1. Pesca en Que.dos bareas tiran 
de una red. 
4. Mineral hójP5Q, uno de los com
ponentes. del ¡¡ranlto. 
8. En infotínátlea. Intervalo que se
para dos ¡);;labras. 
1). Macil!o montañoso del Sabara 
(Níger), 
12. Especíe de chalecó ajUstado .al 
. cuerpo. . . 
1a Extremo en deportes. 
'14, Persona conslderádircbmo uná 
autoridad (pi.). 
16. Colindante, semeíal'!te. 
11. De Levante. 
19. Forma reflexiva dél pronombre 
'personal. 
21. Incluso. 
,22. Resonancia. 
24, Ala de la nariz. 
:¡e, Relativo al azor. 
'29. Fundamento o apoyo, 
30. Terminación que~,afiade a los 

6 17 l.() 

números,cai:dinales. 
31. Anóna, fruta. 
32. OfceSe de un número fndet~ 
rni!llldo de veces• . · · 
34.-Moyfácíl de cullívar; 
35. Cólera, enojo. 
36. Terminación verbal. 
37. Semejante al metal. 
41. Cuerpó compaclo; 
43. Sanies. 
4ll Mercado público en-Orienté' • 
!17. Ai:busto iegummos.o. 
48. Nombre de edad virtl. 
49. Onomatopeya que expresa la. 
risa. , 
50. Religiosa. 
5! •. Paso de danza que se eiecul'a 
sínpereja. 
52. Gran abundancia de un l[quldb. 

t Madero atravesado en el buque 
para sostener las cubiertas. , 
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2. Asistir a la explicación de un 
maestro. 
3. Río que nace en los Montes Ura
les. 
4, Cojln que usan los cargadores. 
5. Nombre de los lagos de las ver
tientes del Pirineo aragonés. 
6. Habitante de la costa. 
7. Prefijo que índica ausencia de. 
8. Qué tiene línb0tvadá$ los dedos. 
9. Yema de Mahoma. 
10. Trigo. . 
12. Árbol de Venezuela de la lamllía 
de las mirtáceas. 
15.0ividido en cien partes. 
16.. Apuntar en un registro público. 
18. Diminutivo. 
19. Ciencia, conocimiento. 
20. linl)llfso. 
23. Traspasar una persona a otra 
el dominio de una cosa •. 
25. Adjetivo cfM1ostr'ajilto. 
26. Duración de las coses eternas. 
21. Siglas detlnstltUto Nádorialde 
lndustrla: · 
28. Fako de una pierna o pata. 
30. Propenso a. a¡nar. 
33 •. De.1 verbo Ir. 
S<kMezquino, ambícl!Í!;o. 
37. Atrapar, ªferra'· . . 
38. Embarcación de los mexicanos. 
39. Ortnal de enfllrmp. 
40. De acuerdo. 
41 •. Conjunción adversativ.a. 
42. ]flll1pp que~ la Uerra en 
clár, la vuelta al Sol. 
45'. Pímle.nto. chile. 
48.Nave. 



ELIMINA LAS 

LA NUEVA mascañlla Clearly Brighter 
Ovemight l.eave-On Peel de Gamier, 
atenúa las manchas, revelando una 
piel más suave, brillante y de tono 
unifonne cada mañana 

Mientras, el ácido glicólico exfolia y 
suaviza la piel, la Vrtamina C se 
concentra en las manchas oscuras, 
disipándolas efectivamente. 

Además, los toques de glicerina 
aseguran la delicadeza del producto 
en la piel. 

PARA AMANTES DE 

POR SEGUNOO año consecutivo, 
podrás conocer las nuevas técnicas 
y tendencias en áreas de 
reparación, construcción, diseño y 
decoración, en The Handyman 
World, que se llevará a cabo el 
sábado, 13 y domingo, 14 de agosto 
en el Centro de Convenciones de 
Puerto Rico. 

Se ofrecerán seminarios para 
profesionales de la industria, con 
oportunidad de certificación. 

The Handyman World se llevará a cabo el 13 y 14 de agosto en el 
Centro de Convenciones. 
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•ALQUILER• VENTAS• FINCAS• 
SOLARES •AUTOS • MISCELÁNEAS • 
EMPLEOS • OFERTAS• GARAGE SALE 

•CLASES• 

MAYAGÜEZ- iGanga! Oficina 
Comercial (Condominio Torre 
Peral), 810 p2, 2baños. Primer 
piso. Acceso directo a calle y 
hospital. Antes oficina dentista. 
Tazó $109,000. lnfo. 
787-446-8855 / 787-381-1402. 

ISABELA- Bo. Bejuco. Terreno 
18.5 cuerdas. Al lado del Rodeo 
(Picadero) y cementerio. Bueno 
para sembrar y/o deserrollo. 
Llanas. Bonito. $179,000. 

lnfo. 787-446-8855 
613-0093 

AGUADILLA- 2 OFICINAS. 
Aguadilla Medica! Building. 
Oficina#l- (1.122p2) x 
$79,000. Oficina #2 -
(l ,039p2) x $75,000. Enorme 
(2,16lp2) ambas unidas. 2 
acensores. Al lado alcaldía y 
Farmacia Ferrari. Lujosas. lnfo. 
787-446-8855 / 787-381-1402. 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Municipio Autónomo de Cabo Rojo ~- . 
Legislatura Municipal ~ 

AVISO 
LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE JULIO DE 2016, APROBÓ LAS SIGUIENTES ORDENANZAS Y LAS 
MISMAS FUERON FIRMADAS POR EL ALCALDE EL 15 DE JULIO DE 2016. 

ORDENANZA NÚM. 2 SERIE:2016-2017 

PARA REGLAMENTAR LA OPERACIÓN DE PICAS, KIOSCOS Y OTROS JUEGOS lÍCITOS DURANTE LA CELEBRACIÓ'~ 

DE LAS FIESTAS DE PUEBLO DEDICADAS AL SANTO PATRÓN SAN MIGUEL ARCANGEL EN CABO ROJO; PARA 

IMPONER LAS PENALIDADES POR INFRACCIÓN A ESTA ORDENANZA; Y PARA OTROS FINES. 

ORDENANZA NÚM. S SERIE:2016-2017 

PARA ESTABLECER EL PROGRAMA PARA REGULAR LAS DESCARGAS DE ESCORRENTIAS PROVENIENTES DE 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE NUEVOS DESARROLLOS O REDESARROLLOS EN LA ETAPA DE POST

CONSTRUCCIÓN Y LA APLICACIÓN DEL CARGO AMBIENTAL POR CONCEPTO DE MANEJO DE ESCORRENTIAS. 

ORDENANZA NÚM. 6 SERIE:2016-2017 

PARA ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA PREVENIR, DETECTAR Y ELIMINAR DESCARGAS ILICITAS 

AL SISTEMA SEPARADO MUNICIPAL DE AGUAS DE ESCORRENTÍAS (MS4). 

CUALQUIER PERSONA INTERESADA PODRA OBTENER COPIA CERTIFICADA DE LA ORDENANZA EN LA 

OFICINA DE LA SECRETARÍA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL. 

~S(!?Í: 
Glenda L. Vázquez~ 

Legislatura Municipal 

APROBADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE ELECCIONES CEE-C-16-269 

C>E?sarre>lla t:u pla., 
para u., .,E?g<>c:i<> E?><it:<>s<>-
787-842-0000 ex1:. 1545 1 su rcos@csifpr.org 
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